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\ FONDO DE BIENESTAR SOCIAL
(. CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA

LJ
000022RESOLUCiÓN N°

FECHA: 0.'2' FEB 2012

"Por la cual se adiciona la Resolución N° 242 del 23 de julio de 2008, mediante la
cual se establece el manual específico de funciones, competencias laborales y

requisitos mínimos para los cargos de la planta de personal del Fondo de
Bienestar Social de la Contraloría General de la República"

LA GERENTE DEL FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA
GENERAL DE LA REPUBLlCA

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confieren
los numerales 2, 4 Y5 del artículo 97 de la Ley 106 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la
República, en reunión del día 2 de febrero de 2012, consideró pertinente ampliar los
requisitos de estudios exigidos para desempeñar el cargo de Gerente Nivel Directivo
Código 0015 Grado' 22 de la Planta del Fondo de Bienestar Social de la Contraloría
General de la República, incorporando los de Comunicación Social, Psicología y
Trabajo Social.

En mérito de lo expuesto;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Adicionar el artículo primero de la Resolución N° 242 del 23 de
julio de 2008, en el sentido de incorporar dentro de los estudios exigidos para
desempeñar el cargo de Gerente Nivel Directivo Código 0015 Grado 22 de la Planta del
Fondo de Bienestar Social de la Contraloría General de la República los de
Comunicación Social, Psicología y Trabajo Social.

ARTICULO 20.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

99M,UNíQUÉSE y CÚMPLASE

o 2 FEB 2012Dada en Bogotá, D. C. a los

~

MARTHA LUCíASÁNCHEZ BLANCO
Gerente
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